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anteriores una peseta , , „ , . R , fe •registradas del Gobierno Civil de a provincia

judiciales a cinco céntimo»; 
debiendo ' los interesados. acre
ditar antes de la publicación , 
y por medio de la correspon- 
diente Carta de pago, haber : 
satisfecho' su importe en la De
positaría'de Fondosprovlncla- 
les,. sin .cuyo requisito no »b 
7; . , insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscAij^ción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
«iones que vengan'acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera , 
de la capital por medio- de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las’leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra^^osá. Se entiende hecha la promulgación, 

* el día en que termina la Inserción de la ísy en el «Boletín Oficial del Estad©».

Gobierno @ civil ¿e lo 
Provincia

Licencian óe Coxa J
. ' W55

Próxitna la apertura de la ca 
za v cumpliendo órdenes de te 
superioridad, para obtener esta 
clase dt‘ licencia, se tendrán en 
cuenta las instrucciones siguien
tes:

Primera.--Las licencias que 
actualmente posean los interesa
dos, tienen validez por unaño a 
partir de la techa de su expedi
ción siempre que justifiqúen ple
namente haber solici ado el «per- 
ndso de armas de caza».que .de
termina el vigente Reglamento 
de Ármas y Explosivos.
•Segunda.— Aclualiñente pue

den soli citarsey concederse és- 
• tas licencias de caza teniendo en 

cuenta han de acompañarse a te 
solicitud, el certificado de ante 
cedénte penales, recibo de alqui
ler b renta anual que satisfagan 
por vivienda y en otro caso cer
tificado del líquido imponible- 
también anual.

Tercera. —Los encargados de 
trámitar las solicitudes a este 
Gobierno Civil al emitir el infor
me pievenido, tendrán en cuen
ta de hacer constar a su, vez si el 
interesado se hálla provisto del 
del certificado de haber solicita
do el «permiso de armas de ca-, 
za», no cursando las de los que 
-carezcan de este documerito.

Logroño 10 de julio de 1945.
El Gobernador Civil \

. CIRCULAR^
1056

De conformidad con lo dis- ; 
puesto en la R. O de 7 de mar- j 
zo de 1.921 se hace público que ! 
con fecha 2 del actual mes de 
julio han sido juramentados por 
el Gobierno civil de te provincia- 
de Valladolid D. Casto Navas 
Calle, D. Mar íi Rabanillo Gar 
cía, D. Julián Angulo Ruiz, Don 
Félix del Cura Carnicero. Don 
Segundo González González y 
D. Andrés'Muñumer Castander, 
para prestar si rvicios como 
Guardas jurados por la Asocia
ción de Cazadores y Agriculto
res de Castilla la Vieja en cual 
quiera de tes provincias en qué 
se hallen inscritas dichas Aso
ciaciones.

.Logroño 10 de Julio de 1.945, 
El Gobernador Civil 71

PENSION J
1014

En expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Poyaleá sobre 
pensión a D.® Mercedes Moreno 

,, Alfaro, viuda del que fué Sécré
tai io D, E/lía.s Galán Llórente, se 
ha dictado por la Dirección Ge-

neral de Administración Local ta 15 julio, 0,9725 s v.
(Ministerio de la G'^bernación) 
con techa 4 del actual resolución 

^cUya parte dispositiva es como 
’'sigue: •

Esta Dirección General ha ve
rificado el oportuno, prorrateo 
con arreglo al cuaMos Ayunta
mientos en donde prestó sus ser
vicios; deberán contribuir al pa
go de ia pensió con las siguien- • 
tes cuotas mensuales: '

Villárijo, 19‘.47 pesetas, 
Poyales, 54'26 pesetas, 

( uy.o total de - 73 72 pts. dozava 
parte de la pensión concedida', 
abonará íntegra y puntualmente 
et Ayuntamiento de Popales re 
candando del de Villanjo para : 
reintegrarse conforme previerié 
el citado artículo 46, la cantidad' 
que le coi responde satisfaced 

• Lo que se hace público ■:en el 
presente periódico para cón o ci
miento de las Çôrporâcionès 
contribuyentes, el de larnteiresa- 
da y su cumplirríieritoG .,

Logroño 9 de Julio de 1945 
El Gobernador Civil' 

LUIS M. BALLESTEROS

Comisaría General de Abas- 
teeimientos y Transportes

(Dirección técnico)

Circular número 527 por la que 
’ se anula la número 523,, sobie 

precios de ex,;ortáción provin- 
. ciat para la patata en la cam- 
"^^aña de 1945-194Ó.

Teniendo en cuenta que, como 
consecüencia de la Orden del 
Ministerio de A ricultura,lnser- 
tada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 144' de 24 5 45. 
se ha autorizado a algúh Com sa- . 
rio lie Recursos y Delegado Pro
vincial de .Abasiecimientos a 
prorrogar los preci'o.S' délas pa 
tatas,' anulo la Circular número 

,523, publicaJa en el «Boletín Ofi
cial del Estado»' número' 150, dé 
30 5 45, y queda redactada Como 
.->igue:'

Precio «obre vagón o bordo
Valencia, Alicante, y Murcia,-, 

(extratemptana), 1,000 (pts. kilo
gramo neto sZv

Granada y Málaga (durante to
da la campaña), 0,965-sZv. o boç- 
do. ,

Raleares (tempránaJO 841 s. y. 
—Jileares (.temprana) 0,936 so- - 
bre bordo. - oo

Baleares (almacenistas> 1.336 
a te salida, para las conservadas 
en cámaras frigoríficas.

Al mería(extratéra prana) 0,9706 
pts. kg. neto s. v.

' AlnuM ía (extratemprana) 1,025 
sobre bordo.

Córdoba.(extratemprana) has-

Barcelona, (extratemprana)
1,000 s. v. o bordo. . ■

Tarragona (extrátemptana). 
1.045 s. V o bordo. . - , 

Seyilla (toda temporada) 0,917 
"s V o bordo. ' 7 ""
Sn Províneíaí perfcftceijBBtcí «i 
la Cémiíaría ée Resana» dé 

Zona Noríc
' Extratemprana (hasta el 15 ju

nio) s? v.'o bórdo: . 7 " 
Provinctes! productoras ’0,9700 

pts. kg netp. y 
Provincias deficitarias' 1,0200 ! 

pfs'àL . neto. ' • .... ; i 
■'Temprana (do 16 dejú^dó a-15 : 

.^agosto) s V. o bordo. j 
' Provincias productoras 0,8100 j 

pts , kg. neto. .■ ’ , ■
PÍroyincias, deficitarias 0,8600 

’ pts. kg: neto. ■ ; L , . i
Cosecha normal, (a partir dql

16 de -agóstó) s- v m bordo
Provincias productoras 0,70,50 •

pts kg neto., _ , n 7^00 T Para conocimiento y cumpli- 
, Provincias deficitarias 0,/600 ; —Excelentísimos seño-
pts. kg. n-eto. res Gobernadores civiles, Jefes

Todos los precios-señalados ! pj-pvinciale-s- de Abastecimientos 
anteriormente se entiende que j y,.ongnortes " 'son para: mercancía a granel y y Iransportes. 
y sin envasé. - ,

t Cuando se hayan de envasar 
( en origen, con sacos del destína- 
; rio, se podrá cobrar por envasa- 
: do 0.005 ■ pesetas en kilogramo 

(50 pts. por vagón). -,
Si los envases, fuesen de pro

piedad del almacenista recoleç- 
fuese la mercancía envasa-'

en los mismos sacos hasta 
destino, podrá cobrarse 0,012.pe- 
setas en kilogramo (120-pts, por 
vagón).

Cuando te mercancía viaje a 
granel y se efectúe el envasado 
en la estación de destino, á efe> s 
tos de su.distribución a los deta-- 
llistas, el almacenista de destino 
que haya efectuado tal operación 
podrá cargar pesetas 0,005 por 
kilogramo.'

Las provincias que hayan de 
consunair patatas de otra p pvin- 
cía elevarán a esta Cornisaría ' 
General la correspondiente pro
puesta de Precio Oficial, partién 
do del precio fijado, sobre vagón 
o bordo, p^ra la provincia expor
tadora. . / ■ ,♦

Las proviacia.s que hayan de 
consumir patatas de su própia 
producción elevará igualmente a 
esta Comisaría General propues
ta de Precio Oficial, consignan
do como preciod^ ise el fijado pa
ra mercancía en el campo por la 
Orden del Ministerio de Agricul
tura de 7 abril 1945 (B úetín Oñ< 
ci al número, 45), y a continuación 
lo-' gastos que se calcule han de 
originarse hasta situar la.s pata-^ 
tas sobre almacén (estos gastos 
no sobrepasarán, en modo algu
no,, de 0,0825 pts. porjos concep 
tos siguientes: envasado y cosi
do en el campo, carga en el 
'Campo hasta medio de locomo
ción; descarga en estación y car
ga sobre vagón; desgaste de^en-

vase considerada su utilización 
desde ' ampo a estación; mer
mas (3 por too sobre precio de 
campo), y beneficio comercial 
deraimacenista de origen (2 por, 
lOO sobre el precio de campo), 
más los gastos de transportes, 
desde campo fiastg^almacén que 

i se calcularán por la Junta de 
'Precios. . /

Si la provincia que hubiese de 
elevar propuesta de. Precio Ofi
cial tuviese fijado precio sobre ' 
vagón para, exportación.;, podfá 
consignar é^teúomo precio base.

Madrid, 30 d ' junio de 1945 
El Comisario general, Rufino Bel- . 
trán.. • , . , . -Para superior conocimiento.^— 
Excelertísimds señores Minis
tros de Industria y Comercio y . - 
de Agricultura.

Para conocimiento.—Ilustrísi- 
mos Sres. Fiscal Superior de 
Tasas y Comisarios de Recur-

Confefleracióii Hidrográfi
ca del Ebro

. 'r 1069
Conceuonei de agua» póLlíca»

• ■ -ANUNCIO ■.
'Habiéndose formulado la pétí- 

ción que se reseña en la siguien
te ' ' • ' 

NOTA
Nombre del peticionario: Luis 

Hernández Colmenares. :
Clase '^de, aprovechamientos:

Para riegos,
Cantidad de agua; Cinco litros 

por segundo. ...
.Corriente de donde se deriva 

el agua; Río Cidacos;
Término Municipal en que se 

radicarán todas las obras; -Auto! 
'(Logroño).

De conformidad a lo dispuesto 
én él artícülo 11 del Real Decre
to Ley de 7 de enero de 1927 mo
dificado por Real Decreto de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores' , concordantes, se 
abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y con
secutivos contados a partir de la 
fecha siguiente de la publicación 
del presente en el «Boletín Ofi
cial del Estado», durante el cual 
y en'horas habites, deberá el pe
ticionario presentar el proyecto 
correspondiente de las obras que 
tratajie realizar, en tes oficinas 
de esta Jefatura, sitasen Zarago
za en el edificio de la Confedera
ción, Avenida del Gen ral Mola 
n;” 26, admitiéndose también en 
las misma.s y, durante el plazo fi-
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jado en las horas hábiles de ofi< i 
ciña, otros proyectos que tengan ' 
el mismo objeto que la petición i 
anunciada o sean incompatibles 
con él sin que transcurrido aquél 
se puedan admitir ninguna mas 
en competencia con los piesen- 
tados y procediéndose a la aper
tura de proyectos a las trece tío- 
ras del primer día laborable si- 
guíérite àl de terminación del 
mencionado plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticio
narios, con objeto de suscribir el 
acta de apertura, que deberá le
vantarse en su caso.

Los proyectos serán presenta
dos en la forma que dispone el 
artícuio 12 de la disposición le
gal primero mencionada.

Zaragoza 7 de julio de 1.945. 
El Ingéniero Jefe de Aguas, 

F. FERNANDEZ

Administración de

EDICTO
1079 

de Con-D. Antonio Bayona 
cuera Juez de Instrucción de Ca 
lahorra y su partido, por el pre 

' serite
Hace saber: Que por la llustrí- 

siipa Audiencia provincial de Lo- 
grofio en auto de tres de Mayo, 
dictado en el sumario 35j rollo 
584 de 1942 sobre hurto contra 
Esteban Rico Arroyo, vecino que 
fué de Gumiel del Mercado, hoy 
en ignorado paradero, aprobó la 
tasación de costas practicadas 
en la expresada causa y que- se 
eleyan a «seiscientas cuarenta y 
dos pesetas cuarenta y ocho cén- 
timos», comisionando a este Juz
gado para la exacción de las mis
mas,

Y no habiendo podido ser ha
bido el expresado procesado se 
le requiere por el presente para 
que en el término de ocho días 
satisfaga dicha suma bajo aper- 
cimiento que de no verificarlo se 
pi ocederá contra los bienes que 

, le fueron embargados.
Dado en Calahorra a doce ' dé 

Julio de mil novecientos cuaren
ta y cinco.

REQUISITORIA / 104^^

Monforte Ajuria, Antonio: de 
57 años, viudo, hijo de Antonio 
y Elisa natural de Víllosladas de 
Cameros (Logroño) y con última 
residencia conocida en Madrid 
se presentará ante el Comandan
te de Infantería Don Sebastián 
Bosque Ventura Juez Militar del 
Juzgado de Ejecuciones de Zara- 
goza en el plazo de quince días, 
a partir de esta publicación al 
objeto de notificarle la résolu.- 
ción dictada en la Causa n*^ 719, 
el que se entenderá notificado 
cáso de comparecer.
Zaragoza a 6 de Julio de l .945

El Comandante Juez.

Depósito de intendencia de 
Logroño j

1048
Se admiten proposiciones en 

las Oficinas de este -Depósito 
hasta el día 31 del corriente me.s 
para la adquisición de los si 
guientes artículos necesario.s al 
mismo para sus atenciones del 
mes de agosto próximo.

Lefia para hornos 3 800 Qms.
Lefia para cocinas 6 200 Qms. 
Paja para pienso 11.340 Qms.
Antracita 200 Qms. ■
Los pliegos de condiciones 

pueden ser examinados en las 
Oficinas mencionadas.

Logroño, 7 de julio de 1944.
El Capitán Encargado

Anuncios Oficiaiei
■--o--

EDICTO
(Para noitificar el embargo de. 

fincas a deudores de paradero 
desconocido)

D. Pío Río Caro Recaudador 
Auxiliar de Contribuciones en la 
«Zona de Villamédiana».

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que me hallo 
instruyendo por débitos de Con
tribución Rústica, correspon- 
-dientes a los años 1941 al 1944 
ambos inclusive del pueblo de 
Santa Engracia, he acordado ÿ 
se han practicado los embargos 
de fincas a los deudores de pa
radero desconocido que a conti
nuación se expresan:.

A D. Guillermo Galilea Sáenz
Una finca rústica sita en la 

partida «Choza Genaro» de ca
bida dos fanegas, linda N Juan 
Diez, S desconocido, E. Encar
nación F. de la Pradilla y O ca
mino.

Al mismo.—Una finca rústica 
sita en la partida de «la Muga» 
de cabida una fanega y 6 celemi
nes, linda N. poyo, S. poyo, E. 
Celedonio Cadarso y O. erio.

A D» Juan Galilea Sáenz
Una finca rústica sita en la 

partida de «Hoyo de la Peña» de 
cabida una fanega y ocho cele
mines, linda N. Gabriel Vigue- 
ra, S Pedro Royo, E. pasada y 
O. Poyo.

Al mismo.—Una finca rústica, 
en la partida de la «Pasada» de I 
cabida una fanega, linda Ñ. Re
gino Royo. S. Anselmo Fernán
dez, E. eamino y O. Corrales.

Al mismo.—Una finca rústica 
sita en la partida de «Cabañuela» 
de cabida cuatro faneg ts y seis 
celemines, linda N. Juan Cruz 
Ruete, S. poyo E Toribio Gali
lea y O. Severo Eguizábal.

A D. Luis Malo Royo
Una finca rústica sita en la 

partida «Ladera Rementón» de 
cabida 5 fanegas linda N. barran
co, S. erio, E. barranco, y O 
Jesús Fernández.—

Al mismo — Una finca rústica 
sita en la partida de la «Pasada» 
de cabida 1 fanega linda N Ga
briel Viguera, S. desconocido, 
E Juan Diez, y O. «la Pasada» 
destinada a viña.—

Al mismo.— Una finca rústica 
destinada a viña, sita en. la par
tida de «Cerro del Aguila» de 
cabida 1 fanega, linda N. poyo, 
S. poyo, E. Juan P. Balmaseda 
y O. poyo.—

A D. Pedro Eguizábal Cenza 
no

Una finca rústica sita en la 
partida «Hoyo de la Peña» de 
cabida c fanegas, linda N. Juan 
Eguizábal. S. Domingo Royo, E. 
poyo y O. poyo,—

"ÁTmismo.— Una finca rústica 
sita en la partida «Lleca Campa
nas» de cabida 8 fanegas linda N. 
Rafael Balmaseda S. Gonzálo 
Eguizábal, E. «Paseda» y O po-

~ . •Al mismo.— Una finca rústica 
sita en la partida «Vandandoria» 
de cabida 3 fanegas, linba N. 
Petra Fernández, S. poyo, E. po-’ 
yo y O. poyo.—

1 Al mismo.— Una finca rústica 
1 sita en la partida «Lleca Campa

nas» destinada a viña, de cabida 
una fanega, linda N. Rafael Bal
maseda, S Gonzalo Eguizábal, 
E. Gonzalo Eguizábal y O. pasa
da

A D. Santiago Salas Ruete.
Una finca Rústica sita en la 

partida de los «Terrero» de cabi
da una fanega, linda N..Anselmo 
González. S barrai co, E. Adrián 
Lafuente y O poyo-

Ai mismo. Una finca rústica 
sita en la partida de los «Terre
ros» de cabida dos fanegas, lin
da N. S. E. y Ó. poyo.

A p. Samuel Gómez Mayayo
Una finca rústica sita en la 

partida «Pradoracho» de cabida 
una fanega y seis celemines, lin
da N Juan Rubio, S. Hilario 
González, E. povo.

Al mismo.— Una finca rústica 
sita en la partida de «Pradoi a-
cho> de cabida una fanega 
N. Manuel Fernandez, S. 
E. poyo y O poyo.

A D. Luís Malo Royo.
Una finca rústica sita 

linda 
poyo,

en la
partida «Hoyo d? la Peña» de. 
cabida dos fanegas y seis celemí 
nes, linda N. Manuel Ruete, S. 
Juan Cruz Ruete, E. camino v O. 
Juan Cruz Ruete.

Al mismo.—Uña finca rústica 
sita en la partida «Ladera Pe- 
mentón» de cabida cinco fanegas 
linda N barranco S. erio, E. ba
rranco y O Jesús Fernández.

Al mismo —Una finca rústica 
sita en la partida «La Pasada» 
destinada a viña, de cabida una 
fanega linda N. Gabriel Vigue
ra, S, desconocido, E. Juan Diez 
y O. la pasada

A D. Martín ^anto Domingo 
Mangado

Una finca rústica sita en la 
partida de «Los Terreros»de ca
bida dos fanegas y seis celemi
nes, linda N. Anselmo González, 
S. barranco, E. y O barranco.

Al mismo.—Una finca rústica 
sita en la partida «El Escobar» 
de cabida dos fanegas linda, N. 
Hros de Julio Yangüela. S. poyo 
E. poyo y O. Francisco Mayayo.

Al mismo.—Una finca rústi a 
sita en la partida del «Puntal» de 
cabida dos fanegas linda^ N. Ser
gia Fernández, S. poyo,. E. ca
mino y O. poj’o.

Al mismo.—Una finca rústica " 
sita en la partida «Matascano» 
con nueve olivos, de cabida dos 
fanegas linda N. Felipe Malo. . 
S Cesárea Herce, E. camino y { 
O. poyo. i

A D.® Brígida Eguizábal Cen- i 
zano.

Una finca rústica sita en la 
partida de «Cafiarral» de cabida 
cinco fanegas, linda N. Leopoldo 
Fernández, S. Severo Eguizábal, 
E, poyó, y O. camino.

A la misma,—Una finca rústi
ca sita en la partida de «Prado- 
rachp» de cabida tres fanegas y 
seis celemines, linda N, Severo 
Eguizábal, S. E. y O poyo.

Y coftio quiera que los deudo 
res referidos, no residen ni tie- 

, nen representante en el expresa
do pueblo de Santa Engracia, ni 
tampoco han participado a la 
Delegación de Hacienda el lugar 
de su residencia, o la persona 
que ha de representarles, se les 
notifica el embargo por inedio 
del presente.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los deudores en 
ignorado paradero, y para el de 
los herederos, causahábiehtes, 
acreedotes hipotecarios si los 

.hubiere, según dispone elartícu- 
lo 154 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928, 
requiriéndolés para que en el

plazo de 8 días a partir de la fe
cha en que aparezca inserto este 
edicto, comparezcan en este ex
pediente,-pues caso contrario, se 
proseguirá en rebeldía, y no se 
les practicará, a los expresados 
deudores, ninguna otra notifica
ción ni requerimiento.

Santa Engracia 5 de julio de 
1.945

El Recaudador Auxiliar. .

EDICTO 
1075

Por espacio de 15 días queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento un 
expediente de suplemento 
crédito, a fin de que pueda 
examinado por cuantos lo 
seen.

San Asensio 11^, de Julio 
1945,

El Alcalde Acctal

de 
ser 
de<

de

ANUNCIO
Confeccionado por la Junta 

General de Repartos, el Reparti
miento correspondiente a este 
Municipio y año corriente*; queda 
de manifiesto al público en la ’ 
Seccretaría de este Ayuntamien
to por espacio de 15 di is hábiles 
a disposición ds los contribuyen
tes en él cómpredidos para que 
puedan examinarlo íntegramente

Durate el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
prr la Junta las recl'atnaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda re calmación será prodú- 
cida por scrito y reintegrado 
como dispone la vigente Ley del 
Timbre habrá de fundarse en 
hechos concretos precisos y de 
terminados y contener las prue
bas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado.

Quel a 9 de julio de 1945
El Icalde /í

EDICTO \7 
1031 .

El Señor Presidente de la Co
munidad deRegantes del Canal 
de Lodosa en está villa.

Convoca por el presente a Jun
ta General ordinaria de 2.® con
vocatoria a los Partícipes de la 
misma Comunidad en él Salón 
Social «Zugasti» número 2 a lás 
siete de tarde para lar cumpli
miento a lo que disponen sus Es
tatutos; el día 22 del actual.

Aldeanueva de Ebro 1 de julio 
de 1945.

El Presidente /

ANUNCIO
1054

Aprobado en principio por es
ta. Corporación Municipal el ex
pediente de suplemento de eré 
dito para pago de añtenciones 
Municipales queda expuesto ai 
público en el tablón de anuncios 
por plazo de 15 días a efectos de 
lo mandado en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda j Muni
cipal.

Préjarío 7. de julio de 1945.' 
El Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim- 
bre especial de una peseta.
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